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;; . • Se publica los mactes, jueves y sábados
" Si- suscribe en la ‘Escuela 'ripográfica, calle Misericordia núm. 4

' Los Buscriptores tienen derecho además de los números ordina
rios a los extraordinarios.

• 7Vcc2w>.—Poi; suscripción al mes 10 pesetas los abonados residente- 
en esta ciudad y los demás 12 pesetas—Número suelto corriente 2 pe
setas y atrasado 3 pesetas. Los anuncios por palabra 0 30 pesco. ..

< No t a .—Los abollados forenses deben satisfacer sus cuotas«por. 
trimestres" adelantados.

Ño se admitirán reclamaciones de Bo l e l ín e s Of ic i a l e s no reci
bidos con más dé ocho días de'atraso. ____________

NUM.
Las leyes obligarán en la Península. Islas adyacentes, Canarias 

y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a Los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cósa- Se 
entiende hecha su promulgación el,.día en que termina la inserción 
de la Ley en el B*: O. del E.

12.691 .■ Las leyes, órdenes y anuncios‘que se manden publicar en los 
BoLfniN^s Of ic ia l e s  sé han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasaran a jos editores de las menciO' 
nados peiáódi'Sos (lí. O. de G abrij de 1839)., . .

^e c c iü i >«imna
. ■ Ñúm. 717 •

■ . DELEGACION PROVINCIAL
|)í: ABASrEUIMIEXTOS Y l’RANSPOKTES

' . - 1)E BALEARES

■ Habnmdosc publicado en el Apéndice 
n-" 1 de 1948 coríéspbiidiente a la Revista 
de Legislación de Abastecimientos y 
Transportes de fecha. 15 de febrero próxi
mo pasado una relación de Tarjetas de 
Abastecimiento extraviadas en । su pi" 
vineia. se hace público para general-cono 
cimiento de to<lüs los Interesados que xle- 
ben presentarse en esta Delegación Pro
vincial (San Miguel 189- provistos de las 

. Colecciones de cupones (Cartillas corres-' 
nondientes al segundo semestre del pasa- 
^ano., para4iaeerles entrega del primer 
ejemplar de la Tarjeta de Abastecimiento

• y Colección de eupones actualmente en 
^Paima 16 de marzo, de '1948.—El (Iqber- 

nador Civil. José Manuel Pardo Suarez.
,, , * -• * f • . . .

B1 ■ • • Núm. 718 '
Los artículos a repartir el presénte

* mes para las colecciones de cupones ins
critas en los pueblos de esta Isla., serán 
los siguientes:
.. Pueblos urbanos e industriales
"y * ADULTOS . .
/Contra corte de cupones de las sema 
ñas númYrósJlO al 11 de aceite, 1 d.io de 
ACElTE-por persona, al precio dehoo 
púís. ración.

Contra -córte de cupones de las sema 
ñas números 1U al 14 de azúcar. 3uo gra
mos AZUCAR BLAXQUILL \ por per
sona. al precio de 2*10 ptas. ración.
.. Contra corte de cupones de la.s .sema

. ñas números lu al 11 de legumbres, alio 
gramos ALUBIAS por persona, al precio 

• de 3*10 p(>setas ración.
. Contra corte de cupones de las sema 

. lias números 1 al 14 de pasta sopa, 20" 
gramos ARROZ por persona. aLprecio de 
0*70 ptas. ración.

, Contra corte de cupones de las rema
nas números 1 al 14 de patatas. 2a" gra 
mos GARBANZOS por persoga, al precio 
de 1*70 ptas. ración. ,

'Contra corte de cupones de las sema
nas mims: 1 al 14 de chocolate, 100 gra
mos CHOCOLATE por persona, al precio
de 1400 ptas. ración.

■ Contra eort(“ de cupones de las sema
nas números 1 al 11 de caRS 50 gramos 
CAFE por perdona al precio de 1*55. pese

- tas ración.
. -'V INFANTILES. ■

" Contra corte de cupones de las sema
nas números 10 al 11 de aceite. 1 litro de 
ACEITE por persona, ai precio: de 8‘00 
ptas. ración.

Contra (••irte de cupones de las sema-* 
' ñas ib al 14 de .arroz, 1 kilo de ARROZ 

Por persona, al precio de 3*50 ptas. ra- 
- ción.

■ - .Contra corte .<íe cupones de las sei*v 
nas números 10 al 11 de azúcar 750 gra
mos' AZUCAR BLANQUILLA por perso- 
mi, al precio de 5‘25 ptas. ración.

" Contra corte de cupones dejas sema- ¡ 
ñas números 1 al 14 de leche condeusada, 
2(Hi gramos CHOCOLATE por persona, 
al precio de 2‘Ó0 ptá&. ración.

. Pueblos rurales . .
ADULTOS

Contra corte de cupones (te las sema
nas números 10 al 11 de aceite, 1 2 litro 
ACEITE por persona, al precio de 4‘00 

■ ptas. ración. .
Contra corte de cupones de las sema

nas núms. 10 al 14 de azúcar, 150 gramos 
-AZUCAR BLANQUILLA por peísona, 
al precio de-1-05 ptas. ración.

Contra corte’de cupones de las sema
nas núms. 10 al 11 de arroz, 200 gramos 
ARROZ por persona, al precio de O’m 
ptas. ración.' , . '

Contra corte de .cupones de las sema
nas númetos 1 al 11 de patatas. 250 gra
mos ALUBIAS por persona, al precio de 
1‘55 ptas. ración. /

INFANTILES
Contra corte de cupones de las sema

nas números 10 al .11 di1 aceite, 1/2 litro 
ACEITE por persona, al precie de 4*00 
ptas. ración.

.Contra corte (14 cupones de las sema
nas núms. 10 al 11 de azúcar. 750 gramoss 
AZUCAR BLANQUILLA por persona al
precip de-5'25 pesetas ración.

Contra cui te de cupones de las. sema; 
ñas núms. 10 al 14 de arroz, .'>00 gramos 
ARROZ por persona, al precio de 1*75 
ptas. ración. - ■

(^ontra eorttf.de, cupones de las sema
nas números 1- ál 11 de leche condeusada; - 
200 gramos CHOCOLATE por persona, 
al precio de 2‘00 ptas. ración. , *■

Para el reparto que antecede ademas 
de los cupones anteriormente expresados. • 
se cortarán los (pie a continuación se in- 

■ dican: A infantiles de los pueblos Urba- 
nós e Industriales el capón n.” 10al-14 de 
patatas; A adultos de los pueblos Rurales 
el cupón n." 1 al 11 de pasta" sopa y el 
cupón n.° 1 al 11 de café y a los infanti
les de los pueblos Ríñales el cupón n." 1 
al 11 de patatas. . . . .

Importa este racionamiento incluidos 
impuestos municipales ।
18‘ lá pesetas ración para ADULlOb y la 
de 18*75 pesetas ración para l^rAMi- 
LES de los pueblos Urbanos e Indus
triales v la de 7*30 pesetas ración para 
ADULTOS vía dé 13‘00 pesetas ración 
para INFANTIL^ de los pueblos Rura- 
k Opalina de Mallorca, a 17 de marzo 
4e 1918.—El Gíobernado^Civil, lose Ma
nuel Pardo Suárez. .

Núm. 769, . . •
Reparte de ACEITE, A Z ü C A R . 

ARROZ Y ALUBIAS para ADI Liovy 
de ACEITE, AZUCAR y ARROZ para 
INFANTILES, correspondiente a la se- 
maTrah." 13 comprendida entre los días 
22 al 87 del actual.

A D U L T O S
Coptrá corte, de cupón de 

núKo V. de aceite, 14 htro ACBITl. 
por persona al precio de 2 00 ptas. la 
ción. ‘

Contra corte de cupón de la semana 
número 13.de azúcar,. 100, gramos AZI - 
CAR por persona al precio de .0*70^ ptas. 
ración. . "

Contra corte de cupón de la semanp 
núm. 13 dq arroz, 100 gramos ARROZ 
por persona, al precio de 0*35 ptas. ra
ción. • .

Contra corte.de cupón de la semana 
número 13 de patatas, 250 gramos A LI 
BIAS por persona, al preció de 1‘55 pese
tas ración. . .

Uontra coi-te!de cupón de la Remana 
número 13 de aceite, 1/4 Ijtro AUEl E 
por persona, al 'precio de 2*00 ptas. i-a
ción.

Contra corte de cupón 
número 13 de azúcar. 2áO 
por persona, al precio de 
ción. , ,

de la semana 
grs.- AZUCAR 
1‘75 ptas. va

de la semana 
’.Ot) gramos de

Corará corte de cupón 
número 13 dé arroz, : _ _
ARROZ p^or persona, al precio de 1 ■Oo 
ptas. ración. ,

Los señores detallistas cortarán, ade
más de los cupones, expresados anterior
mente los (pie a continuación se indican: 
A adultos cupón n." 13 de pasta para 
sopa v el n.’* 13 de café y a Infantiles el 
cupón n." 13 de patatas y el cupón h." 13 
de leche condeusada. . v.'

importa este raciouamiento incluidos 
Impuestos Municipales la cantidad de 
Ao ptas. ración para ADL LTOS, la de 
4-80 ptas. ración, partí 1NFANTI LESr ■

Los Sres. Detallistas se pm sonarmr en 
sus respectivos almacenes para la retira
da do dichos artículos.

Palma de Mallorca a 20 de marzo de 
1948.—El Gobernador Civil, José Ma
nuel Pardo Suáréz. 1

Núm. 756
AYUNTAMIENTO d e  pa l ma

Aprobado por el ^xemo. Ayuntamien
to de esta Ciudad, en sesión plenaria del 
día 16 de marzo corriente un excediente 
de Habilitaciones y Suplementos de Cré
dito al P/esupuesto. Ordinario -para 1948 
con cargo.al sobrante que arrojó la liqui
dación del pasado ejercicio, queda a efec
tos de reclamacióh en la Secretaria de es
te Avuntamiento pdh espacio de 15 días, 
hábiles a contar desde el siguiente a lp 
publicación del presente anuncio en el 
B. O. de la Provincia, con el fin de que 
durante dicho plazo puedan formularse 
las reclamaciones pertinentes, conforme ■ 
a lo dispuesto en el párrafo 1." del art.'’ 
236 del Decreto de 25 de-, enero de. 1946 
que regula provisionalmente las Hacien
das Locales.

Palma de, Mallorca a 17 de marzo de 
1948.—El Alcalde, Juan Coll.

■ - .*. . 
' Núm. 729

• AYUNTAMIENTO d e  MAHON
En cumplimiento y a los efectos del 

núm. 2. artículo*452 de la Ordenación de 
las Haciefídas Locales, se. hace público 
(fue se halla de manifiésto en la Secreta
ria Municipal elvxpediente de las Cuen
tas Municipales correspondientes al éjer- 
cicio de 1916, con todos los justificantes 
y  el dietámen'de la .Comisión de Hacien
da, cuya exposición será por quince días,

■y durante ese plazo y^ocho días más po
drán formularse por escrito los reparos y 
observaciones a que haya lugar.

Mahón 12 marzo de 1948.'—El Alcalde.
J. Victory. ,

■ . ' -* *
- Núm. 735

. ALCALDIA DE ESCORCA
' Aprobados por la Comisión Gestora de 

mi pj-esidencia el Inventario del Patrimo
nio Municipal'y la liquidaci&i del presu
puesto del anterior ejercicio^e exponen 
al público a efectos dé reclamación, en la 
Secretaría de este Ayuntamiente, duran
te el plazo de quin.ee días.

■ Escorca 9 de marzode 1918. El Al
calde, Arnaldo Mir.. * " ■ * *

Núm. 736 '
AVilNT.” DE SANTA EULALIA 

■ DEL RIO. .
Aprobado por el Ayuntamiento de- 

esta Villa, el Presupuesto Municipal Dr- 
diifário, formado para el ano actual, es
tará de manifiesto al público .dicho do
cumento en la* Secretaría de esta CorpcM 
ración, durante el plazo dé quince días 
hábiles, a partir del siguiente al de la in
serción de este anuncio en el B. O. de la 
Provincia, durante cuyo plazo se admi
tirán las reclamaciones que se esthQrn 
procedentes con arreglo al art. 221 del 
Decreto de 25 enero de 1946 y en la tor- 
ma qtie expresa el art.'1 228 y concordan
tes del citado Decreto.

Santa Eulalia del Río a 2 de marzo de 
Alcalde, Bartolomé Tur. • '• ** *

Núm. 737 •
AYUNTAMIENTO DE MA.RRATXI
Debierfdo efectuarse la monda general 

de los restos cadavéricos existentes en el 
Cementerio clausurado denominarlo de 
San Marcial,-sito junto a la parroquia del - 
mismo nombre de ésta Villa, se notifica a 
sus familiares que podrán por s il  .cuenta 

. realizar el trasladó de Ibs citados restos, 
tanto én sus respectivos, panteones p se
pulturas que posean en el nuevo Ccmen- 
terio municipal de Son Blandí, como en 
él osario común de Ja nueva Capilla cons
truida, ex-profeso, en el recinto del Ce-- 
inenterio clausurado, debiendo para ello 
solicitarlo de es.te Ayuntamiento durante 
el plazo, que finalizará-el día 31. del co
rriente mes; pasaclp el cual y no han he
cho uso de este defechó se entenderá re
nuncian a ello, en cuyo caso dicha nlonda

limpieza será efectuada dé oficio. ■
Marratxí, 16 de marzo dé 1948.—El Al

calde, Juan Tugores. - - -■ *• * * 
Núm. 738*

* AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Aprobado por la Comisión Gestora de 

éste Ayuntamiento, la evaluación de los 
terrenos sujetos a los arbitrios «Solares 
sin edificar» y del «Incremento de valor 
de los terrenos», quedá expuesto al públi
co, en el tablón de aninicios y en la Se
cretaria de este Ayuntamiento; durante 
el plazo de quince días contados a partir 
del siguiente de la inserción de este 
anunciolen el B. (X de esta provincia.

Andraitx 18 de marzo de 1948.—El Al
calde, Bartolomé Cartel! Marcó.

** * ■ X
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Núm. 739
AYUNTAMIENTO DE BU-ÑOLA
El primer día hábil siguiente a los 

• diez transcurridos desde la inserción de 
este (.‘dicto en el B. Q. de la provincia, a 
las nueve horas, tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales el acto de subasta 
de 151 pines derribados"por el viento en 
el monte «LaCoinuna> de este munici
pio,'

Servirá de tipo de subasta la cantidad 
de once mil o c h o c i e n t a s pesetas, 

" (lLKOO‘(K)"pta9.) .
Los pinos objeto de esta "subasta, que. 

se hallas marcados en los rodales «Cova 
den Sión» y «Coma de la Parra» cubican 
62 metros cúbicos de madera, 20 metros 
cúbicos de lefias gruesas, 15 metros cú- 

. bicos de leñas delgadas y 5 Qm. de corte
zas. ■ '

' La subasta se realizará con arreglo a , 
lo prevenido en el artículo 11 y siguien
tes del Reglamento para la contratación 
de.obras'y servicios a cargo de las Enti
dades Municipales de 2 de julio de 1924 y 
los pliegos de proposición, ajustados al 
piodelo que fíe inserta al pié, reintegra
dos con póliza de 4'50 Pías, o extendidas 

’ en papel timbrado de igual precio, se 
presentai'án bajo robre cerrado en la Se
cretaría del Ayuntamiento durante las 
horas de 9 a 13 de todos los días que me
dien desde 1.a publicación de este anqn- 
.cio en el B. O; de la provincia, hasta las- 
13 horas del día anterior al señalado pa- • 
rala subasta. . .

Para tomar parte en esta subasta de
berán los licitadores depositar previa
mente en Arcas municipales, en la Caja 
General de Depósitos- o sus Sucursales, 
una cantidad equivalente al diez por 
ciento del tipo de subasta y* hallarse en 
posesión del «carnet Profesional» expe
dido pov el Sindicato dé la Madera y Cor
cho. Estos documentos, en sobre aparté a 

■ la proposición, serán presentador en el 
mismo momento de presentación de la 
misma. • , -

. El pliego de condiciones, técnicas y 
éconómico-eweciales se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento todos los. días hábiles de 9 a 13 ho--

* ras. . •
"Caso de quedar desierta esta subasta,. 

se celebrará nuevamente el tercer día há
bil siguiente de celebrada la primera ba
jo las mismas condiciones y tipo.

Bufóla 17 dé marzo de 1948.—El Al
calde, F. Cerda. ' ■

. Modelo de proposición
• D...,. mayor de edad, vecino de..... 

provisto de carnet profésjonal expedido 
por el Sindicato de la Madera y .Corcho, 
de fecha.... , enterado de los pliegos de 
condiciones liara la subasta dé ciento cin
cuenta y cuatro pinos derribados por el 
viento en el monte «La Comuna, se com
promete a tomar a su cargo dicho ápro- 
véchamiento por la cantidad de ....  
(Ptas en letras)..... más los honorarios, 
indemnizaciones y demás especificados- 
en eí expediente respectivo.

(Fecha y firma del proponente)
* * *

Núm .741'
AYUNTAMIENTO DE SINEU ■

Formada la rectificación del Padrón 
de Ilabitantés con relación al 31 de di
ciembre último, permeneeerá. expuesta 
al público, juntamente con toda la docu
mentación durante el plazo de quince 
días, a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este edicto en el B, O. de 
la Provincia, y durante cuyo plazo se ad
mitirán cuahtas reclamaciónes" se formu
len contra el mismo.

Sinéu 16 de Marzo de 1918.—El Alcal
de, Pedro A. Estela.^ . - . ' •

- Núm. .746 '
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA

Aprobado por este "Ayuntamiento, en 
sesión del día de ayer, el Padrón munici
pal para el ejercicio actual de las siguien
tes'exacciones locales: Desagúe de cana
lones; Rodaje o arrastre do vehículos; 
Entrada de carruajes; Carruajes y caba
llerías de lujo y velocípedos; Puertas y 
ventanas que abren hacia el exterior; 
Tránsito de animales domésticos; Balco
nes y voladizos: Escaparates y letreros, 
y Solares sin edificar, estará de manifies- 
ál público por espacio de quidee días há
biles a contar del siguiente al de la publi
cación do este anuncio en el B. O. de la 
provincia, para que durante dicho plazo 
puedan formularse por los interesados le
gítimos las reclama(‘iones que estimen , 
pertinentes.

Soñ Servera, 18 .dé marzo de 1948. El 
Alcalde, Gabriel Pons. . . "

** *

Núm. 750
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMzX DE MALLORCA

.) nuncio- -Debiendo tener lugar en es- 
tn Éxcma. Audiencia Territorial, en la 
última decena del mes de mayo próximo 
exámenes de Aspirantés a Procuradores 
de los Tribunales, se publica el presente 
anuncio, a findéqñe, los quesepropongan 
concurrir a los referidos exámenes, te
niendo la edad do veintitrés años y reu
niendo las demás condiciones legales exi
gidas por el art. 3.° del Reglamento de 18 
de abril de 1912, dirijan sus .instancias al 
Excmo. Sr. Pfesidente de esta Audiencia 
dentro de los quince primeros días del 
próximo mes de abril, acompañadas de 
los siguientes documentos; .

ai Certificación de nacimiento. •
b) Certificación de buena conducta 

moral, expedida por el Alcalde de su do
micilio.

c) Ceftificación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

dé Declaración jurada de no estar 
procesado criminalmente, no haber sido 
condenado a penas aflictivas, o en caso 
afirmativo, documento que acredite ha
ber obtenido rehabilitación.

e) Certificación que acredite haber 
practicado durante dos añós sin interrup
ción, cumplidos antes de la fecha de la 
convocatoria para el examen y con pos-» 
terioridad a los dieciseis años de edad del 
aspirante, al lado de Procurador en ejer
cicio. Esta certificación deberá-ser expe
dida por el Secretario del Colegio de Pro
curadores, con el V." B.° del Decano.

f) Titulo de Bachiller. .
■ g) Certificación de haber depositado 
en la Secretaría de Gobierno de la Au
diencia, 50 pesetas, • .

Palma de Mallorca 17 de marzo de 
1948.—El Secretario de Gobierno.—Leo
poldo Rodríguez.—V.u B.°—El Presiden
te, Gonzalo F. de (.'astro.

* * 
Núm. 752-

Don Pablo Aleovér de" Haro, Secretario ' 
Habilitado del Tribunal, Provincial de 
lo Contebioso-administrativo de Pal
ma de Mallorca.
En virtud de lo dispuesto por el expre

sado Tribunal se hace saber: Que por 
parte de Doña Catalina Pifia Pifia se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis- 
trativo dé plena jurisdicción contra el 
acuerdo de la Comisión Gestora del Ayun
tamiento de Santa Margarita, notificado 
a la recurrente en tres de febrero último, 
por el que sé suprimen las clases de corte 
que aquélla venia dando en la Escuela 

' Graduada de niñas.—Y para que llegue a 
conocimiento de los qua tengan interés 
directo en el negocio y. quieran coadyu
var an él a la Administración, se hace pú
blico, en cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley que rige esta jurisdicción.

. Dado en Palma de Mallorca a diez y 
ocho de marzo de mil novecientos cua
renta v ocho.—Pablo Alcover. *

* *
- Núm. 755

JUNTA PROVINCIAL
de Libertad 1 Tigiladá de Palma de Mallorca 

- An u n c io .—Líi Subdirección General 
del Servicio de Libertad Vigilada dice a 
esta Presidencia lo •iguiente: «Con el fin 
de evitar que por errónea interpretación 
de las disposiciones vigentes se determi
nen los liberados condicionales a viajar 
sin la especial autorización del Servwio- 
de Libertad Vigilada, a esta Subdi reación 
General dirige.a V. L la presente Mmu- 
nicación, para que a los interesados se 
les haga saber que la reciente disposi
ción del Gobierno suprimiendo lá nece
sidad del salvoconducto enviaje por el 
territorio Nacional, es independiente de 
los deberes que alcalzan a los liberados 

1 condicionales, quienes continúan obliga
dos a solicitar dq la Junta de que depen
den la concesión del «volante azul» por 
lo cual he de significarle que los Agentes 
de Policía y Guardia Civil tienen órde
nes de proceder a la detención de los li
berados que en sus viajes no vayan pro- ' 
vistos del «volante azul» correspondien
te. '

Y en cumplimiento de lo mandado y 
para conocimiento de lós liberados condi
cionales residentes en esta Provincia, se 
publica esta Circular en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia.

Palma, 15 de marzo de 1948.7—El Pre
sidente, Enrique F. Alvarez.,* * * • ■ •

Núm. 753 _
Juzgado de 1.a Instancia de Instrucción 

n.° 1 de Palma de Mallorca. ••
CEDULA INCITACIÓN

En virtud de lo mandado por el señor • 

Juez de primera Instancia número Uno 
de esta ciudad en pro videncia.del día de 
boy dictada en las diligencias prepara
torias de ejecución promavúdas por el 
procuraTOr don" Miguel Llambías en nom
bre de don Celestino Salas Oliveros con- 
tra-otro y doña Remedios García Galán 
y caso de haber fallecido ésta contra sus' 
herederos desconocidos, se cita porsegi n 
da vez por medio de la presente a dicha 
señora Garcia.que tuvo su último domi* 
cilio en esta capital. Son Rapiña lugar 
Es Garrigó. y caso de haber -fallecido, a , 
los que sean sus herederos, a fin de que . 
el día treinta de los corrientes y hora de 
las once comparezcan en la Sala audien
cia de este Juzgado con objeto de recibir
le confesión en juicio bajo juramento in- 
decisório para que reconozcan la autenti
cidad de la firma de la iiídicada señora 
García puesta en el documento privado 
que’sQ exhibirá, o eh su caso la certeza 
dé la deuda a que el mismo se refiere;

Palma a diez y siete de marzo de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El Secre
tario, Luís Faca 1. .■ - * .

. Núm. 751 •
(’EDULA DE EMPLAZA MIENTO
En virtud de lo dispuesto por él Señor 

Juez de Primera Instancia número dos de 
esta Ciudad en los.autos juicio declarati
vo, de mayor cuantía promovidos por el 
procurador don Luis Terrasa', en nombre 
de D.H María Llull Fullanl contra otros.

, y las personas en ignorado paradero que 
tengan interés en la declaración de falle
cimiento de Pedro Llull Mu doy y de Pe
dro y AntoniyLull Fullana, se emplaza 
a dichas personas en ignorado paradero 
para que dentro del término de nueve 
días improrrogables comparezcan 'én ta
les autos personándose en forma;., previ
niéndoles «píe si no comparecen les para 
el perjuicio que hubiera lugar en derecho.

Palma de Mallorca a trece de marzo 
de mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
Secretario R. Ghantrero.

*** ' ■ ' 
Núm. 742

Don Francisco Noguera Roig, Juez de 
Instrucción de e s t a ciudad de Inca 

. ■ (Baleares) y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza al procesado en el su
mario número 11, de 1947, sobre hurto de 
una gabardina,, Humado Eugenio Pons 
Enguidano, de 30 años de edad, soltero, 
profesión albañil, natural de Villacarlos, 
vecino que fué de Pollensa y actualmen
te de paradero ignorado, hijo de Miguel 
y de Irene, para que dentro del término, 
de 30 días a contar de la .publicación de 
la presente en'el Boletín Oficial dM Estado 
y en el de esta provincia, comparezca 
imte este Juzgado de Instrucción de Inca 
(Mallorca), a fin de constituirse en pri
sión, previniéndole qué de no com])are- 
cer dentro del indicado plazo, sin alegar' 
causa justa que se lo impida, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho 
'y será declarado en rebeldía.

Al propio tiempo encarezco a las Au- ■ 
toridades todas y ordeno a los Agentes, 
de la Policía Judicial procedan a la bus
ca y captura del mentado procesado y su 
ingreso en prisión, a disposición de este 
Juzgado. • • .

Inca a diez y siete de marzo de mil 
novecientos.cuarenta y ocho.'—Francisco 
Noguera.—El Secretario José Pareja.

Núm. 761
Juzgado de Primera Instancia número 

diez de Barcelona." -
- Edicto:— Por el presente que se expide 

en méritos de los autos de juicio ejecuti
vo que se siguen-en este Juzgado, de pri
mera Instancia número 10 de Barcelona 
a instancia de D. Felipe-Gucrra Grisaleña, 
contra D. Pedro Borras Soler, se anuncia 
la venta en pública subasta de los si
guientes bienes muebles: .

Un armario ropero de tres cuerpos con ■ 
luna biselada en la parte central, de ma
dera chapeada

Una mesa escritorio de madera pinta
da color nogal con tres cajones, HOxO‘50 
metros.

Dos sillones tapizados con tela de yute 
de color formando cuadros.

Seis, sillas de madera blanca pintadas 
color nogal con asiento tapizado tercio
pelo. -

Una coqueta con luna biselada re
donda.

,Una mesa comedor de la misma ma
dera, cuadrada, alargable estilo cubista.

Un aparador con luna biselada‘en el 
centro, dos puerta^ en las partes latera
les, dos cajones en.el centro y debajó de 
estos otras puertas con cristaíes.

.Seis sillas de madera con asiento de 
chapa, • '

Dos mesitas de noche.
Una lámpara con cuatro brazos y una 

luz en el centro..
Los bienes descritos han sido tasados 

pericialmente en dos m i 1 Setecientas 
veinte pesetas.

Para el acto del remate que^eádrá lu
gar simultáneamente en ja, Sala Audien
cia de este Juzgado y en la del de Pajina 
de Mallorca, se ha señalado el día treinu 
y uno del actual a las doce, haciéndose 
constar que por sey primera, spbasta le । sirve (le tipo el jmporte de dicha valora
ción, que no se'admitirán posturas (|uti 
no cubran las dos terceras partes de -la 
misma: (jue para tomar parte en tal su
basto, deberán los licitadores consignar 
como depósito previo el diez por ciento 
por lo menos del importe de dicha valo
ración y que los bienes descritos se en
cuentran depositados en poder del deman
dado I). Pedro Borras Soler, yAuáno de 
Palma.de Mallorca, calle Nicolás de Paz 
número ocho, torre. -

■Barcelona, seis de marzo de mil nove- I 
cientos cuarenta y ocho.—El Secretario, I 
(ilegible). ' " ■ * 1

. *• 
Núm. 744

lU.a COMANDAN C I A .
DE LA GUARDIA CIVIL

Revista de Armas
Con el fin de dar cumplimiento a lo I 

dispuesto en el articulo 8.° del vigente 
Reglamento de Armas y ■ Explosivos, -se 
hace público para general conocimiento 
que a partir del día 2 dél próximo abril 
y. hasta fin dél citado, deberán pasar la . 
revista de armas en la. Intervención de es
ta Comandancia, sita en el Cuartel de la 
misma (Buenos Aires), todos los poseedo
res de licencias de los tipos A. B. y C. re- . 
sidentes en esta Capital y su término, 
quedando habilitadas las horas compren
didas entre las 9 y las 13 de tbdqg los días 
laborables y siendo condición indispensa
bles para dichos requisitos, la. presenta
ción de la guia de pertenencia y arma 
que ha de ser revistada.

Los residentes en los pueblos de esta 
Corfíhndáncia, la pasarán antes los Co
mandantes de Puesto respectivos.

‘ .A los que dejen incumplida, esta obli
gación, se les impondrá la sanción que 
determina dicho Reglamento.

■ Palfna 17 de marzo de 1948.—El Te
niente Coronel primer Jefe, Eugenio" del 
Blanco Moranta. • "" . \

* '
Núm. 715 • , Y

Don José López Pascual, Teniente de 
' Navio de la R. N. A. y Juez Instruc

tor de un expediente de Hallazgo de 
una* chalana. ", -
Hago saber: Que por el vecino de San 

Francisco (Salinas; San José t Ibiza José 
Sala Cardona, de C‘an Pep Nadal, el día 
26 de febrero pasado, dirigiéndose desde 
su domicilio a La Canal (San José), y en 
el sitio conocido por él «Embarcado del 
Bisba», se encontró una- chalana a la len
gua del agua, al parecer arrojada por el 
mar. de las siguientes características: 1 
Eslora unos 3 metros, manga l‘3O id. pin
tada en su interior de cofor rojo, y en sü 
exterior de plomo, careciendo de folio así 
como.de otras marcas particulares, con 
algunos desperfectos en ambos costados.

Las personas que se crean dueñas dé 
la citada chalana, se presentarán en éste
Juzgado, dentro del plazo de tréinta días, 
contados desde hi publicación dé este 
edicto en el Bo l e t ín  'Of ic ia l  de. la. pro
vincia con los documentos necesarios que 
acrediten su derecho, pasado (ficho plazo 

' no se admitirá ninguna reclamación. -.
Dado en Ibiza a quince de- marzo de 

mil novecientos cuarenta y ochó.—José 
López Pascual.

, * *
• Núm. 743
COOPERATIVA DE HOSTELERIA |

Y-SIMILARES DE BALEARES J

Se convoca la celebración de Asam
blea General Ordinaria de Asociados, de 
acuerdo con lo prevenido en el Art.'' 26 
de los Estatutos de esta Cooperativa 
para el próximo día 34 del.actual, a las 
diez y seis horas en primera convocatoria 
y a las diez y seis treinta en segunda con
vocatoria, bajo el siguiente orden del día:

l .°- -Lecturas y aprobación Acta ante
rior. *

2 .°—Lectura y aprobación Memoria V 
Balance correspondiente al Ejercicio 1947. ,

3 .°—Ruegos y preguntas. "
Palma de Mallorca, 1 de marzo de 

1948. -El Secretario, Bartolomé VentayoL
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